
Zona Bananera, Treinta (30) de enero de 2023  Rad.2018-00115-00 
 
Paso al Despacho Señor Juez, proceso de pertenencia seguido por el señor 
MANUEL SEGUNDO POLO CORREA contra HEREDEROS    
DETERMINADOS    E    INDETERMINADOS DEL SEÑOR BLAS RODRIGUEZ 
y PERSONAS INDETERMINADAS, informándole que, se surtió la 
notificación personal al procurador ambiental y agrario de Santa Marta, de 
conformidad a lo ordenado en el auto de fecha 12 de septiembre de 2.022. 
Sírvase proveer. 
 
SHIRLEY NIETO DÌAZ 
Secretaria 
_________________________________________________________________________ 
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1. ASUNTO 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho 

fijará nueva fecha, a fin de llevar a cabo audiencia que trata el art. 

392 del C.G. del P. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído de ocho (8) de agosto de 2.022, esta agencia 

judicial, fijó para el día 13 de septiembre del hogaño, las (09:00 am) 

nueve de la mañana,  la celebración de la audiencia consagrada en 

el art.392 del C. G. del P., no obstante, por parte del Despacho, se 

detectó que, no se notificó del  auto  admisorio  al  Procurador  



Agrario  y Ambiental de Santa Marta, actuación que se requiere 

necesario dentro de este proceso, toda vez que, el presente asunto, 

se pretende adquirir  a través de prescripción extraordinaria  

adquisitiva de dominio, un bien con destinación agraria. 

 

Dadas las cosas, por medio de auto de fecha 12 de septiembre de 

presente año, se ordenó realizar por secretaría la notificación y 

correr traslado del auto admisorio de demanda del 6 de julio de 2018 

a  la PROCURADURÍA  AMBIENTAL  Y AGRARIA  DE  SANTA  

MARTA, el cual se surtió a través de oficio No.1566 del 13 de 

septiembre de 2.022, enviado por correo electrónico institucional del 

Despacho, al correo del Procurador Dr. JORGE EDUARDO 

ESCOBAR SILEBI, quien presentó escrito contestativo, el día 15 de 

septiembre del mismo año. 

 

Dentro de la contestación del Procurador 13 JUDICIAL  II 

AMBIENTAL  Y AGRARIA  DEL MAGDALENA, solicita una serie de 

pruebas, consistente el oficiar a la Agencia Nacional de Tierras(ANT), 

a la Unidad administrativa especial de Gestión  de Restitución de 

tierras Despojadas, realización de judicial y dictamen pericial, como 

se puede avizorar en el expediente de este asunto, estas fueron 

practicadas debidamente a lo largo de la etapa procesal, las cuales 

se encuentran contenidas del referido expediente, por tanto, no 

decretaran para su realización. 

 

Por otro lado, una vez surtido el traslado del auto admisorio a la 

PROCURADURÍA  AMBIENTAL  Y AGRARIA  DE  SANTA  MARTA, se 

señalará fecha para su celebración el día ocho (8) de marzo de dos mil 

veintitrés a las nueve (9:00) de la mañana, de manera virtual por la 

plataforma de Microsoft Teams y/o Lifezise, de la misma forma se 

mantendrá el decreto de pruebas que fue realizado en calendado dictado el 

8 de agosto de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Zona 

Bananera,  

 

RESUELVE 



PRIMERO:  FIJAR fecha el día ocho (8)de marzo de 2023, a las 

nueve (9:00) a m, para llevar a cabo la audiencia concerniente al 

art.392 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
Juez 
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